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No procederá la importación de mercancias ampar[1das en
impresos especiales para la C. E. K cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5," En cada solicitud debHrán figtlrar los datos de la Entidad
solicitante y especifícación de la mercanCía, haciéndose constar
en la r(JJsmu, aparte del hombre COlhercüil, la composición quí
mica p}:u.cta de la mercancía que se pretende importar; indican
dase además la partida del arancel a que corresponde.

6.a Será motivo de.uenegación la omisión o falta de claridad
en la cumplímentación de los enunciados. de los impresos de
solicitud o la ,no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
dolo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 3 de febrero de 1973.-EI Direclor general', Juan Ba
sabe.

RESOLUCJON de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se Cl!luncia la
primera convocatoria del confingcnte-há:>ico núme
ro 24. "Productos de polimerización del estireno~.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E" ha resuelto
abrir el contingente-base numero 24, ..Productos de polimeriza
ción del estireno", partida arancelaria:

Ex. 39.02-C

con arreglo a las siguient.es n(}rmas:

1." El cont.ingento se abre por un importe de 76792.681 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se formularán en los impresos -dispo
nibles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus
Delegaciones Regionales- habilitados para impOl laciones de
mercancias globalizactas procedentes de la C. E. E. cuando se
trate de copolimeros dol estireno. Para el resto. de los copolime
ros de esta partida arancelaria se utilizarán los impresos de
declaración liberada para importaciones de merca'-1cías proce
dent.es de la C. E. E.. sin sujeción a los plazos y cúüdiciona
mientas señalados para las mercancías globalizadas.

3_" l.as solicitudes de importación deberán presentarse dentro
del ,plazo de uh mes, contado a partir do la publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación dejas licencias será de veinte'días
a partir de la fecha de salida de Jos ejemplares G A 2.

4.~ Se considerarán acogidos al Acuardo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer· país. se efectúe al am
paro de un titulo de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E., o esté justificado por razones geográfi
cas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque de
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su
conservación. Este último requisito deberá ,ser debidamente cer
tificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con 'la nota ex
plicativa al apartado C del articulo quinto del protocolo anexo
al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importaciós de-mercancías amparadas en ím
presos especial8's para la C. E. E. cuando no cumplan las condi
ciones establecidas en el párrafo anterior.

;'.'" En cada solicitud deberán figurar los datos de la Entidad
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar
en 1;->. miS1l.1R, aparte del nombre comercial, la composición qUÍ
mica exacta de la mercancía que se pretenda importHr,indicán·
dose ademús la partida del arancel a que corresponde.

6." Sorá motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimcnt.ación -de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores. -

La correspondiente Sección de Importación r¡;cJaman'l, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual·
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 3 de febrero de 1973.-El Director general, Juan Ba
sube.

RESOLUCJON dll la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que St' anuncia la
primera convocatoria ·del continqente·básico núme
ro 26, ..Los demás productos de polimerización y
copolimerización».

1.3 Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia

de 1::( Cm':i del Acuerdo entre España y la C. K E., ha resuelto
abril' el COLiín;,;·el",:.e-basc número 26, «los demás productos de
polimerización y ('opolimerizHeión», partidas arancelarias:

39.02-A-2
:39.02-G-2 ..,
39.02-G-3 ..,
39.02-L-2 ..,
19.02"'1 ."
3902·N

Fx 39,03·,'\

con arreglo a lBS si~lJientes normas:

J." El contingente se abre por un importe de 111.438.622 pe~

setas, correspondiente al 50 por 100 del total al).ual.
2.'" Las peticiones se formulanin en los impresos -disponi

bles en el Registro General de este Ministerio o en Jos de sus
DelegaciGnes Regionales- habilitados para importaciones de
mercancías globalizadas procedentes de laC. K E. Cuando se
trate de posiciones arancelarias .señaladas con asteriscos so uti
lizaran los impresos do declaración liberada para import.aciones
de m(~l'capdas precedentes de la C. E. K, sin sujeción a los
plazos y condicionamientos s8flalados para las mercancías glo- .
balizadas.

:~_a Las 501ici1 udes de importación deberán presentarse den
tro del plazo df1 un mes, contado a partir de la publicación en
el "Boletín Oficial del Estado" de esta Hesolución,

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.~ Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes·,base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E, o aquellos que siendo originarios de la
C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el.paso
de la melTancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo de
un titulo de transporte único, expedido en algun país miembro
de la C. E. E., o este justificado por razones geognificas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercancías
en los puertos portugueses efe Lisboa. y Oporto, sin que sean
despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que su
fra más manipulación que la necesaria para su conservación.
Este último requisito deberá ser debidamente certificado por la
Aduana de tránsito. de acuerdo con la not.a expliclll.iva al apar
tado C del articulo quinto del protocolo an01;O al Acuerdo Es
pall.a-C, E. F.

No proceden:' la importación de morcancias umpn!'udas en
impresos l'SlJeciaks para la e, E. E: cuando no cumplan las con
diciones establecidas ellel pármfo antorior.

5.'" En cada solicitud deberán figurar los datos de la Entidad
solicitante y especificación do la mercancia~ haciéndose constar
en la nüsnHi, aparte del nombre comercial, la composición quí
mícu exacta de la mercancía que se pretende importar, indi
cándose ademús la partida del arancel a. que corresponde.

6." Sera motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimcntación ele los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados antcriOl·cS.

La correspondiente Socción de Importación n:clamará, cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
de los extremos de ia solicitud.

Madrid, ;¡- de febrero de 197:5.-El Director g011end, Juan Bu
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Poli/.ica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base núme
ro 27, "Manufaciurns de materias plásticas y artdi
ciale~ de éteres V ésteres de la celulosa y resinos
artit'iciále.'> -

La Dirección Cenenl! de Política Arancc1ariu e lmporí.<lción,
en cumplimiento del compromiso adquirido corno consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España y]a C.·E. E., ha !'esne.lto
abrir el contingente-base número 27, «Manufacturas de matenas
plásticas y artificiales de ét.eres y é'stéres de la celulosa y 1'0

sin;:,s artiticinles" pnrtiJaarancC'luria:

con arreglo n l[ls ::;jguicntes nonn:¡s:

1." El contingcnte se abrf'!- por un importe de 62.072,BG2 pe
setns, correspondiente al so por 100 del total anual.

2. 3 Las pdidon83 se formularán en los impresos ~disponi
bies en el Re"istro General de este Ministerio o en los de sus
De!egitciones bRegionales- habilitados para impOl·taciones de
mercancías globalizadas procedentes de la C: E. E. cuando. se
trate de manufacturas de polietileno y copohmeros del estlre
no. Para el resto de las manufacturas de esta partida aranc~la
ria se utíliZBrán los impresos de declaraci:ón liberada pa~'a Im
portaciones de nlC'rcuncías procedentes de la C. E. E., 5111 su-


